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Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de octubre dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:        ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

DEMANDANTE: ANA DOLORES FLÓREZ GARAVITO. 

DEMANDADO:   ELVIRA GARAVITO DE AGUILERA. 

RADICACIÓN:    200013110003-2022-00224-00. 

 

Revisado el presente proceso de adjudicación de apoyos, advierte el despacho 

que por auto de 26 de julio de 2022, se dispuso la vinculación de los señores  

ATILIA LUCÍA, JOSÉ IGNACIO, TOLANDA DALILA y ANA DOLORES 

AGUILERA GARAVITO, ANA DOLORES, ROSARIO, LUIS, PEDRO y 

CONSUELO FLOREZ GARAVITO, sin que se haya aportado constancia de la 

notificación ordenada, asimismo se ordenó aportar la constancia de 

notificación de la demandada, aportar la dirección física y electrónica de los 

señores mencionados en precedencia sin que la actora haya cumplido con la 

carga que le corresponde, de marera que no puede continuar el trámite del 

proceso sin que la notificación echada de menos se efectúe.  

  

En ese orden, se ORDENA:  

  

REQUERIR a la parte demandante para que notifique a los señores ATILIA 

LUCÍA, JOSÉ IGNACIO, TOLANDA DALILA y ANA DOLORES AGUILERA 

GARAVITO, ANA DOLORES, ROSARIO, LUIS, PEDRO y CONSUELO 

FLOREZ GARAVITO, aporte la notificación de la señora ELVIRA GARAVITO 

DE AGUILERA y en general de cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio de la presente demanda, concediéndole el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia para que aporte la 

publicación, so-pena de quedar sin efecto la demanda y decretar el 

desistimiento tácito, disponiendo la terminación de la actuación como lo 

establece el artículo 317 C. G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

A.A.C. 
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